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ANTECEDENTES.-  

La Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL 
EP, a través de las diez Unidades de Negocio tiene a su cargo la distribución y 
comercialización de energía, y contribuye al desarrollo del sector eléctrico dentro su 
área de servicio mediante la ejecución de los planes anuales de inversión. 
 
Dentro de los planes de inversión anuales, se incluyen los planes de electrificación 
rural y urbano marginal conformados a su vez de proyectos que cada Unidad de 
Negocio requiere ejecutar, y que permitirán incrementar la calidad y confiabilidad del 
servicio eléctrico a nivel de distribución, obteniéndose un aumento de los índices de 
cobertura del servicio eléctrico. 
 
CNEL EP comprometida con aumentar la cobertura del mejor servicio, cuenta en este 
año con la calificación, aprobación y priorización de varios proyectos de mejora en 
distribución, los cuales deben ser ejecutados bajo las políticas, normas y reglamentos 
asociados a la ejecución de proyectos eléctricos, siendo requerido lograr calidad en 
trabajos cumpliendo el alcance, cronograma y costo establecidos. 
 
En concordancia a las políticas establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo 
No. 2350-15 sobre contratación de consultores, para el efecto del presente proceso 
se utilizará el método de Consultoría Individual. 
 

OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA.- 

Realizar la fiscalización eléctrica y control de las actividades asociadas con la ejecución 
del proceso BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-FI-006, cuyo objeto es la 
FISCALIZACIÓN PARA LA “EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA DE LOS SITIOS SAN JACINTO DE LUA DEL CANTÓN CHONE; SECAL DEL 

CANTÓN JIPIJAPA; CDLA. COSTA AZÚL Y PACOCHE ARRIBA CANTÓN MANTA; CDLA. 
MARZO DELGADO Y HORIZONTE AZUL CANTÓN MONTECRISTI; SAN RAMÓN KM 20 

CANTÓN SUCRE; BOTIJA AFUERA Y LAS PALMAS - LAS CAÑITAS CANTÓN TOSAGUA, 
PROGRAMA FERUM BID V 2019 TEC”, para garantizar que el proyecto se ejecute 
cumpliendo los requisitos específicos en cuanto a: control de calidad, avance físico y 
el avance financiero. El fiscalizador, se asegurará de que la obra se ejecute de acuerdo 
con el diseño definitivo, las especificaciones y demás normas técnicas aplicables, 
establecidas en el contrato, y se construyan las obras a satisfacción de CNEL EP Unidad 
de Negocio Manabí, que tienen su área de influencia en la cobertura del servicio 
eléctrico, donde se ejecuta el proyecto eléctrico. 

OBRA A FISCALIZAR.-  

Nro. PROYECTO 
PROVINCI
A 

CANTÓN 

1 

BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-OB-006 "EJECUCIÓN DE 
LOS PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS 
SITIOS SAN JACINTO DE LUA DEL CANTÓN CHONE; SECAL 
DEL CANTÓN JIPIJAPA; CDLA. COSTA AZÚL Y PACOCHE 
ARRIBA CANTÓN MANTA; CDLA. MARZO DELGADO Y 
HORIZONTE AZUL CANTÓN MONTECRISTI; SAN RAMÓN 

Manabí 

Chone, Jipijapa, 
Manta, 

Montecristi, 
Sucre y 

Tosagua. 



 

 

 

PRESUPUESTO REFERENCIAL Y PLAZO: 

El presupuesto referencial es de $ 14.019,87 (CATORCE MIL DIEZ Y NUEVE CON 
87/100 DÓLARES AMERICANOS) SIN IVA y el plazo estimado para la ejecución del 
contrato de consultoría es de 120 días calendarios, contado a partir de la notificación 
de inicio del administrador de contrato, mismo que se dará con la misma fecha de 
inicio de la obra BID-L1223-FERUM-CNELMAN-DI-OB-006 "EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS SITIOS SAN JACINTO DE LUA DEL 
CANTÓN CHONE; SECAL DEL CANTÓN JIPIJAPA; CDLA. COSTA AZÚL Y PACOCHE 
ARRIBA CANTÓN MANTA; CDLA. MARZO DELGADO Y HORIZONTE AZUL CANTÓN 
MONTECRISTI; SAN RAMÓN KM 20 CANTÓN SUCRE; BOTIJA AFUERA Y LAS PALMAS 
- LAS CAÑITAS CANTÓN TOSAGUA, PROGRAMA FERUM BID V 2019 TEC". 

 
Cuadro 1. Identificación 

Nombre del Organismo Ejecutor MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Número del Préstamo/Crédito 4343/OC-EC 

Fecha de entrega en vigor 03 de julio 2019 

Nombre del proyecto 
PROGRAMA APOYO AL AVANCE DEL 
CAMBIO DE LA MATRIZ ENERGÉTICA DEL 
ECUADOR 

Comprador (o Contratante): 
Empresa Eléctrica Pública Estratégica 
Corporación Nacional de Electricidad, CNEL 
EP – Unidad de Negocio Manabí. 

Dirección. 
Calle 7 s/n y Av. Malecón, Edificio CNEL EP, 
Manta, Ecuador. 

Número de identificación del Contrato 4343/OC-EC 

Descripción del Contrato 

EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS SITIOS 
SAN JACINTO DE LUA DEL CANTÓN CHONE; 
SECAL DEL CANTÓN JIPIJAPA; CDLA. COSTA 
AZÚL Y PACOCHE ARRIBA CANTÓN MANTA; 
CDLA. MARZO DELGADO Y HORIZONTE 
AZUL CANTÓN MONTECRISTI; SAN RAMÓN 
KM 20 CANTÓN SUCRE; BOTIJA AFUERA Y 
LAS PALMAS - LAS CAÑITAS CANTÓN 
TOSAGUA, PROGRAMA FERUM BID V 2019 
TEC 

Presupuesto Referencial 
$ 14.019,87 (CATORCE MIL DIEZ Y NUEVE 
CON 87/100 DÓLARES AMERICANOS) sin 
IVA. 

Método de adquisición Consultoría Individual 

Nombre del organismo CNEL EP – UNIDAD DE NEGOCIO MANABÍ 

Porcentaje financiado por el organismo 100% IVA 

 

KM 20 CANTÓN SUCRE; BOTIJA AFUERA Y LAS PALMAS - 
LAS CAÑITAS CANTÓN TOSAGUA, PROGRAMA FERUM BID 
V 2019 TEC" 



 

 

Cuadro 2. Proceso de licitación 

Fecha de Invitación a los licitantes 22 de abril de 2022 

Documento de licitación 

INVITACIÓN A PARTICIPAR A 
CONSULTORÍA INDIVIDUAL CÓDIGO 
SIGNADO BID-L1223-FERUM-CNELMAN-
DI-OB-006 

  

Cuadro 3. Presentación y apertura de la Propuestas 

Plazo para la presentación de la 
Propuesta. 

29 de abril de 2022 / 10H00 

Apertura de la Propuesta 29 de abril de 2022 / 11H00 

Acta de la apertura de la Propuesta 29 de abril de 2022 / 11H00 

Número de las Propuestas presentadas 3 (Tres) ofertas presentadas 

Periodo de validez de la Propuesta 90 días 

 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

De acuerdo con la política de adquisiciones del BID: 
La evaluación de la Propuesta deberá ser realizada por un Comité Técnico integrado por 
tres o más especialistas en el sector. Este Comité será el encargado de realizar la 
evaluación, completar y suscribir el informe. 
 
Parámetros de evaluación.- 
 
 • Elegibilidad: La nacionalidad de los consultores que sean originarios de países 

miembros del BID. 
 
 • Conflicto de Interés: No se contratará a consultores para servicios que puedan 

crear conflicto con sus obligaciones previas o vigentes con respecto a otros 
contratantes, o que puedan ponerlos en situación de no poder prestar sus 
servicios en la forma que mejor convenga a los intereses del Prestatario de 
acuerdo con el 1.9 de la Política de adquisiciones. 

 
 • Prácticas Prohibidas: No haber sido sancionado por el BID por Prácticas Prohibidas 

de acuerdo con lo indicado en la política de adquisiciones  numeral 1.21 y el cual 
se verificará en www.iadb.org/integrity 

 
Para la valoración de la comparación de las calificaciones de los consultores se han 
considerados los siguientes parámetros:  
 

Descripción 

Experiencia General del Consultor 

Experiencia Específica del Consultor 

Cursos realizados dentro y fuera del País 

Total 

http://www.iadb.org/integrity


 

 

El Consultor que obtenga en su evaluación un puntaje menor a setenta (70) puntos su 
propuesta  no será considerada para la adjudicación. 
  

PRIMERA ETAPA: 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
De acuerdo a los TDR se procede a realizar la precalificación de las Ofertas: 
 

N° OFERENTES: 
Precio de la 

Consultoría sin IVA 
(US$) 

1 Ing. Freddy Armando Arteaga Mora USD 14.019,87 

2 Ing. Jorge Luis Durán Loor USD 14.019,87 

3 Ing. Byron Vicente Vargas Guerrero USD 14.019,87 

 

SEGUNDA ETAPA: 
ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS (“Cumple o No Cumple”) 

 
A continuación, se presenta el cuadro resumen del cumplimiento de los requerimientos 
mínimos bajo la metodología “cumple” o “no cumple”: 
 

 

Licitante Título de Ingeniero Elegibilidad 
Conflicto de 

Interés 
Prácticas 

Prohibidas 

Ing. Freddy Armando 
Arteaga Mora 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

Ing. Jorge Luis Durán 
Loor 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

Ing. Byron Vicente 
Vargas Guerrero 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

 
 

TERCERA ETAPA: 
EVALUACIÓN POR PUNTAJE 

 
 

Descripción 
Ing. Freddy 

Armando Arteaga 
Mora 

Ing. Jorge Luis Durán 
Loor 

Ing. Byron Vicente 
Vargas Guerrero 

Experiencia General del Consultor 
( 30 Puntos) 

20 30 20 

Experiencia Especifica del 
Consultor(60 puntos) 

40 40 60 

Cursos realizados dentro y fuera 
del país (10 puntos) 

 0 2 8 

TOTAL 60 72 88 



 

 

CUARTA ETAPA  
(Recomendación de Adjudicación de acuerdo a los parámetros de calificación) 

 

Licitante propuesto para la adjudicación Ing. Byron Vicente Vargas Guerrero 

Dirección. 

Provincia Manabí Cantón  Portoviejo, 
Parroquia Andrés de Vera, 11 de agosto; 
número: S/N, Referencia a lado de 
gabinete Cecilia,  

País(es) principal(es) de origen de los 
bienes o materiales. 

ECUADOR 

Plazo de Ejecución. 120 días Calendario. 

Adjudicación propuesta. $ 14.019,87 

 

Firma del funcionario responsable:  
 
 
 

 
Lincoln Edison García  Carvajal  

PROFESIONAL AFÍN  
(DELEGADO TÉCNICO) 

 

 
Lause Alejandro Rodríguez Vélez  

DELEGADO DEL ÁREA REQUIRENTE 
(DELEGADO TÉCNICO) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
Ing. Oscar Marcelo Vergara Delgado 

  PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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